
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Sucesión  
Radicación: 76 147 31 84 002 2020 00131 00 
Solicitante: Carlos Arturo Montoya Murgueitio 

Causante: Lucy Murgueitio de Montoya 
Auto: 718 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
Mediante auto No. 683 calendado 8 de agosto de 2023, se fijó el día jueves dos (2) de 
noviembre próximo para dar trámite a la audiencia de que trata el artículo 501 del Código 
General del Proceso. Sin embargo, se hace necesario reprogramar la diligencia, en 
razón a que, previamente, es decir, el día 29 de octubre, se llevarán a cabo las 
elecciones territoriales; siendo los jueces de la República los llamados a fungir como 
claveros y escrutadores y con base en la experiencia el proceso de escrutinios puede 
prolongarse hasta después de una semana. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P, fijada 
mediante auto 683 de fecha 8 de agosto de 2023. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día dieciséis (16) de noviembre de 2023, a las OCHO Y 
CUARENTA de la mañana (8:40 am), para dar trámite a la audiencia de que trata el 
artículo 501 del Código General del Proceso, por las razones expuestas. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 estado número 151 

 
Agosto veintitrés (23) de 2023 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario  
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